
INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, consultados los antecedentes 

disciplinarios del apoderado de la parte demandante, no aparecen registradas 

sanciones. Adicionalmente, se verificó que en el SIRNA tiene registrado el correo 

electrónico que coincide con el reportado en el escrito de demanda. A Despacho. 

 

Sebastián Garcia  

Oficial Mayor 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIUNO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Medellín, cuatro (4) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso: Responsabilidad Civil Medica 

Demandantes: Elizabeth Murillo Montoya, Jackson Roserverg 

Gutiérrez Hernández, María Fabiola Montoya, Aris 

José Murillo Ibarguen.  

Demandados: E.P.S. Suramericana S.A., Cooperativa de Trabajo 

Asociado de Profesionales de la Salud de Don 

Matías-Prosalco, Sociedad Medica Rionegro S.A. 

Somer S.A. 

Radicado: 05001 31 03 021 2023 00183 00 

Tema: Inadmite demanda   

 

Una vez entrado al estudio de la presente demanda, observa el Despacho que se 

impone su inadmisión conforme al artículo 90 del Código General de Proceso, en 

concordancia con las disposiciones que trae la ley 2213 de 2022, para que en el 

término de cinco (5) días contados a partir de la notificación del presente auto so pena 

de rechazo, la parte demandante deberá dar cumplimiento a las siguientes exigencias: 

 

 Expresar lo que pretende con precisión y claridad, evitando incluir en las 

peticiones fundamentos fácticos en los cuales se sustentan.  

 

 Complementar los hechos de la demanda en el sentido de especificar los 

perjuicios que ha denominado como daño en la vida de relación, señalando de 

manera concreta cuáles son las alteraciones en el modo de vida de los 

demandantes, así como las afectaciones en su entorno y relaciones con los 

demás en razón del fallecimiento del nasciturus.  

 

 Indicar cuáles son los perjuicios patrimoniales ocasionados en razón del 

fallecimiento del nasciturus que se solicitan en la pretensión 2.2 

 

 Informar el correo electrónico de la señora María Fabiola Montoya donde 

pueda recibir notificaciones personales, de no tener dirección electrónica, 

deberá manifestarlo. 



 Indicar el nombre de los representantes legales de la EPS SURAMERICANA 

S.A., de la COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO DE 

PROFESIONALES DE LA SALUD DE DON MATIAS -PROSALCO y de 

la SOCIEDAD MEDICA RIONEGRO S.A. SOMER S.A. 

 

Finalmente se reconoce personería al Dr. Edward León Gómez González identificado con 

C.C. No. 1.038.405.581 y portador de la T.P. No. 210.873 del C. S de la J. para representar 

los intereses de la parte demandante. 

 

                    

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

JORGE HUMBERTO IBARRA 

JUEZ 
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